
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 5494/00.-

REF.I MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS.-
SI Informe de Pensiones otorgadas por distintos
organismos.-

DICTAMEN N°:

Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas:

1571/00

1) Venidas las presentes a dictamen de este
Organismo Asesor con motivo de la consulta formulada por
la Contaduría General de la provincia y referida a la
compatibilidad en la percepción de dos pensiones o de una
pensión y un haber remunerativo; atento a .ello
corresponde manifestar 10 siguiente:

a) a fojas
CASTELLINI
pensiones y
Inés AYALA,
público;

2 Y 12 se informa
y Blanca Susana
las SefiorasAlicia
una pensión y una

que los Señores Nicolás
SUASNABA perciben dos
Inés AGUERRIDO y Gloria
remuneración como agente

b) los artículos 2° inciso d) de la Ley 786 y 2° de la
Ley 830 excluyen como beneficiarios de pensiones
graciables o por invalidez a quienes posean beneficios
previsionales o ingresos iguales o superiores al monto de
la pensión;

c) por ello, este Organismo Asesor estima pertinente
requerir del departamento Ajuste y Liquidaciones, de la
Honorable Cámara de Diputados y de la Dirección de
Familia, el informe pertinente y relativo al monto de los
salarios y de los beneficios previsionales, que cada uno
de los beneficiarios percibe;

2) Con la información solicitada se deberá dar
oportuna intervención a la Dirección de Familia, a los
efectos de merituar sobre la aplicación del procedimiento
establecido en el artículo 21 del Decreto n° 1094/85; el
que establece que: "Peri6dicamente la Direcci6n de la
Familia y el Menor deberá constatar si la si tuaci6n de
los pensionados subsiste dentro de las condiciones y
requisitos estipulados en la ley 786 y esta
reglamentaci6n. -

A tales fines requerirá de las autoridades
correspondientes informaci6n por escrito al respecto. En
aquellos casos en que a juicio de esas autoridades no
merezcan continuar gozando del beneficio, deberá
señalarse en cada caso en que consisten las
circunstancias que afectan el derecho del pensionado, los
que servirán de base para la instrucci6n de la
investigaci6n que deberá ordenar la Direcci6n".-

3) Respecto a
instituidas por la Ley
la Comisión Honoraria~~§
ASESORIA LETRADA DE
AIC/mesp.-




